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SOBRE EL ARTICULO PRIMERO


La primera novedad de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, Ley de Contratos del Sector Público, se encuentra en el artículo primero. A diferencia de la norma que deroga, el Texto Refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas, al definir el objeto y finalidad de la ley, junto con la regulación de la contratación del sector público,  aparece y ésta es la novedad, “asegurar, en conexión con el objetivo de estabilidad presupuestaria y control del gasto, una eficiente utilización de los fondos destinados a la realización de obras, la adquisición de bienes y la contratación de servicios mediante la exigencia previa de las necesidades a satisfacer, la salvaguarda de la libre competencia y la selección de la oferta económicamente más ventajosa”.


Es  este el primer artículo novedoso, cuyo antecedente remoto en la norma anterior se encontraba en la Exposición de Motivos, al establecer la necesidad de garantizar la transparencia de la contratación administrativa como medio para lograr la objetividad y el respeto a los principios de igualdad, no discriminación y libre concurrencia. 


Vemos por tanto, como se amplia la finalidad de la ley y va calando en el legislador la necesidad de procurar una utilización de los fondos públicos ajustada a derecho sin que ello suponga renunciar a los principios de eficacia y eficiencia y conseguir el objetivo de estabilidad presupuestaria.

Además, el artículo 1 avanza la obligación de justificar la necesidad que se pretende satisfacer con el contrato propuesto. Digo que avanza, porque el artículo 22 impone expresamente la obligación de  justificar la necesidad e idoneidad del contrato a celebrar, obligación que reitera nuevamente el artículo 93. En el texto derogado, solo se establecía una obligación genérica por parte del órgano de contratación de justificar la necesidad del contrato y en el caso del contrato de servicios, debía incorporarse al expediente un informe del servicio interesado en la celebración del contrato, en el que se justifique debidamente, la insuficiencia, la falta de adecuación o la conveniencia de no ampliación  de los medios personales y materiales para cubrir las necesidades a satisfacer con el contrato propuesto.


Así mismo, se añade un adjetivo al criterio de selección, al hablar de oferta “económicamente” más ventajosa. Mientras en el procedimiento negociado,  el  artículo  73 de Texto Refundido de la LCAP dice que el contrato será adjudicado al empresario justificadamente elegido por la Administración y en el concurso, el artículo 74 del Texto Refundido que la adjudicación recaerá en la proposición más ventajosa, sin atender exclusivamente al precio de la misma, el artículo primero de la LCSP habla de selección de  la oferta “económicamente” más ventajosa. 

Una lectura apresurada puede hacer pensar que el precio va a ser a partir de ahora  el  criterio de adjudicación,  pero es la propia ley que aclara que, salvo que se utilice un único criterio de adjudicación, que necesariamente ha de ser el precio más bajo, para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa, deberá  atenderse a criterios directamente vinculados al objeto del contrato. Sigue, por tanto siendo posible adjudicar el contrato a una oferta más cara, pero que considerando todas las circunstancias, se convierta en más ventajosa económicamente para la administración.

LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMO

Una de las cuestiones que se han clarificado con la Ley de Contratos del Sector Público, es la   normativa aplicable a las operaciones de crédito y préstamo que pueden solicitar las Administraciones Públicas y en particular las Entidades Locales. 

Cuando en el año 1995, se aprueba la Ley de 13/95, de Contratos de las Administraciones Públicas no quedaba muy claro donde se encuadraban estas operaciones, pues podían considerarse un contrato administrativo de servicios bancarios o de inversiones o podían incluso quedar fuera del ámbito de aplicación de la Ley, pues el artículo 3.1.k excluía los contratos relacionados con la compraventa y transferencia de valores negociables o de otros instrumentos financieros y los servicios prestados por el Banco de España. Esta última opción fue la que se impuso, no por convencimiento sino por exclusión. Era muy difícil concertar un préstamo bancario y considerarlo como contrato de servicios si el plazo máximo de duración del contrato tenía que ser de cuatro años con una prórroga de dos años, a pesar de que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa había dicho lo contrario.

 Esta circunstancia se recondujo cuando por la Ley 13/96 de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social, se modifica el artículo 53.1 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, que disponía que en la concertación de cualquier operación de crédito vinculada a la gestión del presupuesto se aplicará el artículo 3.1.k de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que consideraba excluidos del ámbito de aplicación de la ley determinados contratos y por tanto estos también. 

No aclaraba esta modificación si el contrato de préstamo es un contrato de compraventa o transferencia de otros instrumentos financieros o si es un contrato de servicios bancarios o de inversiones, sino que tan solo se limitada a excluirlos de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas cuando la operación estuviera vinculada a la ejecución del presupuesto. En el caso de los préstamos para financiar inversiones era clara la vinculación pues estas inversiones tenían que estar previstas en el presupuesto, así como el ingreso derivado del préstamo, y en el caso de operaciones de tesorería a corto plazo la ley exigía que estuvieran previstas en las bases de ejecución del presupuesto para excluir la aplicación de la Ley.

Posteriormente el 28 de Diciembre de 1999, se publica la Ley 53/99 modificando la Ley de contratos de las Administraciones Públicas entre otras materias, para calificar como contrato privado los contratos de seguros y bancarios, ambos van a ser contratos privados.

Estas dudas interpretativas han finalizado con la Ley de Contratos del Sector Público, pues en ella se distinguen dos tipos de contratos: 

A) Los contratos relativos a servicios financieros relacionados con la emisión, compra, venta y transferencia de valores o de otros instrumentos financieros, en particular las operaciones relativas a la gestión financiera del Estado, así como las operaciones destinadas a la obtención de fondos o capital por los entes, organismos y entidades del sector público, así como los servicios prestados por el Banco de España y las operaciones de tesorería.

B)  Contratos financieros: que pueden ser servicios de seguros y servicios bancarios y de inversiones. 

A los primeros se les excluye del ámbito de aplicación de la Ley, mientras que a los segundos se les clasifica como un contrato de servicios de carácter privado por lo que de conformidad con el artículo 20.2 se regirán en cuanto a su preparación y adjudicación en defecto de normas específicas por la Ley de Contratos del Sector Público y sus disposiciones de desarrollo y en cuanto a sus efectos y extinción por el derecho privado.

En conclusión, esta clase de operaciones ha quedado excluidas de la aplicación  de la Ley de Contratos del Sector Público a pesar de que en el informe 30/96 de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa se indicaba que era un contrato administrativo de servicios.

FRACCIONAMIENTO DEL OBJETO DEL CONTRATO

Uno de los requisitos  que tiene que fiscalizar el Interventor es el relativo a que no se produzca un fraccionamiento del objeto del contrato, es decir, que se divida un contrato en varios para tratar de disminuir su cuantía y eludir así los requisitos de publicidad y el procedimiento, o como decía el artículo 68 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la forma de adjudicación que corresponda. 

Esta prohibición se mantiene en el artículo 74 de la Ley de Contratos del Sector Público recogiendo dos excepciones al principio general de que el expediente de contratación debe referirse a la totalidad del contrato y no admite su fraccionamiento: Cuando sea posible la división en lotes, siempre que estos sean susceptibles de utilización o aprovechamiento separado y constituyan una unidad funcional, o así lo exija la naturaleza del contrato y aquellos otros que gocen de una sustantividad propia que permita una ejecución separada por tener que ser realizadas por empresas que cuenten con una determinada habilitación.

En estos casos las normas procedimentales y de publicidad que deben aplicarse a cada lote se determinarán en función  del valor acumulado del conjunto. No hay ninguna duda de que en estos casos los requisitos de publicidad, en el procedimiento negociado o el procedimiento de adjudicación, cuando procede el procedimiento abierto el negociado o cuando es posible el contrato menor se determinará en función del valor estimado de la totalidad de los lotes.

Ahora bien, cabe preguntarse qué ocurre con la clasificación del contratista, si esta se determinará para cada lote o a la suma de todos ellos. El artículo 54 exige la clasificación para contratar obras de importe igual o superior a 350.000 euros, pero si la obra es de 450.000 euros y se permite la división en lotes inferiores a la primera cantidad  ¿debe exigirse clasificación al contratista?

Si nos atenemos al tenor literal de la Ley,  el artículo 74.2 se refiere a eludir los requisitos de publicidad o los relativos al procedimiento de adjudicación, y la clasificación del contratista no es ni lo uno ni lo otro, sino un requisito de actitud que deben cumplir los empresarios para poder concurrir a aquellos contratos que exigen una determinada solvencia técnica y económica, por lo que es posible mantener, en caso de que el contrato permita su fraccionamiento que la clasificación del contratista se exigirá según la naturaleza y cuantía de cada lote, aunque el artículo 76.7 dispone que el valor estimado de un contrato susceptible de adjudicar en lotes separados debe ser el de la totalidad de los lotes. 

PRECIO Y VALOR ESTIMADO 

En el Texto Refundido de la ley de Contratos de las Administraciones Públicas, el criterio para  determinar el sometimiento a los principios de la ley de determinadas entidades del sector público, o para exigir la clasificación al contratista, o  para tramitar un  procedimiento negociado sin publicidad, o para definir  el contrato menor, se establecía  en función de una cantidad, cantidad que unas veces se la denomina importe del contrato, otras veces presupuesto, y  otras veces cuantía, matizando incluso, cuando el Impuesto sobre el Valor Añadido estaba excluido de su cálculo.

Ahora, en la nueva ley, la Ley de Contratos del Sector Público, conviven varios conceptos para referirse al importe del contrato: precio, valor estimado, cuantía, presupuesto del contrato…. Vamos a centrarnos en los dos primeros.

El artículo 75 define el precio como la retribución del contratista. Este tiene que ser cierto, expresarse en euros y además debe estimarse atendiendo al precio general del mercado. Este precio siempre incluye el IVA, aunque es necesario indicarlo como partida independiente, refiriéndolo, no a un porcentaje, sino a la cantidad resultante. Es en definitiva la cantidad a pagar al contratista, y en principio es la que hay que tomar como referencia a efectos de  verificar la existencia de consignación presupuestaria.

Junto a este precio, aparece y se define  un nuevo concepto que es el valor estimado, diferente del precio del contrato. El artículo 76 define lo que debe entenderse por valor estimado del contrato “a los efectos de esta ley”, fórmula  que obliga a realizar un estudio minucioso y una labor interpretativa de la norma para determinar cuáles son esos efectos.

Este valor estimado es el importe total del contrato, sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (o los impuestos que procedan en el Territorio Canario, Disposición Adicional 16) pagadero según las estimaciones del órgano de contratación. Se diferencia del precio, en que no incluye el IVA, pero se añaden el importe de las posibles prórrogas que se pudieran formalizar, de tal manera que si el importe anual del contrato  es de 100.000€ y se prevé una duración de dos años prorrogable como máximo por otro más, el valor estimado del contrato sería de 300.000€. Ello supone que, aunque se han elevado los límites de utilización del procedimiento negociado, al incluir en  el valor estimado la duración total del contrato y las posibles prórrogas, la utilización de este procedimiento sin publicidad por razón de la cuantía será menor en la mayor parte de las ocasiones.
 Además, en caso de que existan primas o compensaciones a los participantes en el diálogo competitivo, o  pagos a efectuar a los licitadores, éstos formarían parte de este valor estimado, y no del precio a pagar al adjudicatario. Así mismo en el artículo 76 se contienen una serie de reglas para determinar el valor estimado en cada una de las distintas clases de contratos típicos.

El valor estimado debe calcularse  teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado, y debe estar referido al momento del envío del anuncio de licitación o, en caso de que no se requiera un anuncio de este tipo, al momento en que el órgano de contratación inicie el procedimiento de adjudicación del contrato, mientras el precio se calcula, como regla general,  en el momento de fijar el presupuesto de licitación.

El valor estimado es un concepto que no cambia a lo largo de la vida del contrato, mientras el precio si que puede ser objeto de incremento, porque se modifique el contrato al alza o  se proceda a la revisión de precios prevista en el pliego, o de reducción, en aquellos casos en los que se dejen de realizar parte de las prestaciones convenidas.


Por tanto,  no es necesario ni posible en la mayor parte de las ocasiones, que  coincidan  ambos conceptos, pues la finalidad es distinta, el primero retribuir al contratista y el segundo determinar el régimen aplicable al contrato en materia de publicidad y de procedimiento, tal  y como se recoge expresamente en los siguientes supuestos: 

· Artículo 4.1p) para impedir la posibilidad de incluir prestaciones de contratos típicos en contratos excluidos si el valor estimado de las mismas es superior al 50% del importe total del negocio

· Artículo 13 y siguiente, para definir los contratos sujetos a regulación armonizada.

· Artículo 125 para que el órgano de contratación publique el anuncio de información previa

· Artículos 155 a 159, para determinar la procedencia del procedimiento negociado en los diversos contratos 

· Artículo 161, para exigir la publicación del anuncio de licitación en el procedimiento negociado

Ahora bien la redacción no resulta tan clara en todos los casos, porque la propia ley utiliza el concepto de precio, valor estimado y  otras denominaciones, como por ejemplo importe de la  obra, cuantía, presupuesto del contrato,  a lo largo de su articulado, sin poder tener la seguridad de saber a qué se está refiriendo. Así por ejemplo, en el artículo 24 se permite que la ejecución de obras podrá realizarse por los servicios de la Administración,  siempre que el importe de la parte de obra a cargo de los colaboradores sea inferior a 5.15.000 euros, y no aclara si se está en presencia de un precio o del valor estimado, o si el IVA está incluido  o excluido. 

O en el caso del contenido de los proyectos, el artículo 107 establece que aquellos que sean inferiores a 350.000 euros podrán ser objeto de simplificación, y no aclara si  en esta cantidad se incluye el impuesto sobre el valor añadido. Igual ocurre con el artículo 109 y la obligación de supervisar los proyectos, cuando la cuantía del contrato de obras sea igual o superior a 350.000€.

Hay otros artículos en los que es más fácil la interpretación y por tanto es posible considerar fácilmente si es precio del contrato o valor estimado. Es el caso del artículo 29, que establece la obligación de  remitir al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la Comunidad Autónoma una copia de los contratos formalizados, siempre que su cuantía exceda de 600.000 euros. Aquí estamos en presencia del precio del contrato, no del valor estimado del mismo, incluyendo por tanto el IVA y la posible reducción obtenida en la licitación, porque se habla de cuando se haya formalizado el contrato y por tanto habrá que estar al importe de la adjudicación. O en la exigencia de clasificación del contratista del artículo 54, que la exige en contratos de obras de importe igual o superior a 350.000 euros, y en los  contratos de servicios con un  presupuesto igual o superior a 120.000 euros. 

El artículo 138.2 establece la obligación de publicar las adjudicaciones de contratos de cuantía igual o superior a 100.000 euros en el boletín oficial de la provincia. En el apartado tercero señala la obligación de comunicar la adjudicación definitiva a la Comisión Europea de determinados contratos de servicio de cuantía igual o superior a 211.000 euros.

No plantean dudas la procedencia de la revisión de precios del articulo 77, cuando se haya ejecutado, al menos, el 20 por ciento de su importe, precio del contrato; la garantía definitiva, regulada en el artículo 83, que excluye expresamente el IVA, aunque en la garantía provisional el artículo 91 la cifra hasta el 3% del presupuesto del contrato, por lo que no está claro si con el IVA excluido como en la definitiva.
O cuando el artículo 37 regula  el recurso especial en materia de contratación, a pesar de que el artículo habla de la cuantía del contrato, parece que, al ser las mismas cuantías que cuando se refiere a los contratos sujetos a regulación armonizada, estamos en presencia del valor estimado. No obstante, para el caso de los contratos  de gestión de servicios públicos en los que el presupuesto de gastos de primer establecimiento sea superior a 500.000 euros, no aclara si el IVA está o no incluido. 
LA REVISIÓN DE PRECIOS

Aunque el precio del contrato debe ser un precio cierto, éste no es inmodificable y además el órgano de contratación debe cuidar porque este precio sea el de mercado. En principio el contratista en su oferta debe prever la evolución de los precios durante toda la vida del contrato, y a pesar de ello, el legislador ya desde la Ley de Contratos del Estado configuró la técnica de revisión de precios como una auténtica cuestión de interés público, de tal modo que era consciente que si el contrato era perjudicial para los intereses del contratista esto provocaría, o un deterioro o un abandono del servicio, circunstancia no deseada por la Administración.


En la Ley de Contratos del Sector Público se prevé la revisión de precios como una obligación para todos aquellos contratos que celebren las Administraciones Públicas ( no para los contratos de todo el sector público), y no sólo para los contratos administrativos, sino para aquellos contratos que estén excluidos, excepto en aquellos casos en que expresamente se prevea su improcedencia. Lógicamente tampoco procede la revisión de precios de aquellos contratos calificados como menores, ni los contratos de arrendamiento financiero ni de aquellos arrendamientos con opción de compra. 


Sigue siendo requisito necesario que se haya ejecutado al menos, un 20% de su importe y hubiese transcurrido un año desde la adjudicación, no operando esta última limitación en los contratos de gestión de servicios públicos.


Donde se introducen más novedades es en el sistema de revisión de precios. Esta revisión se llevará a cabo mediante la aplicación de índices oficiales o de la fórmula aprobada por el Consejo de Ministros para cada tipo de contratos, de tal modo, que si para un contrato determinado existe una fórmula aprobada por el Consejo de Ministros, no será posible utilizar otros índices, a diferencia de la normativa anterior que sólo preveía la existencia de fórmulas en el contrato de obras y en el de suministro de fabricación.  No obstante habrá que estar al desarrollo reglamentario de esta cuestión, pues según la Disposición Transitoria 2ª, el Gobierno deberá aprobar las nuevas fórmulas de revisión de precios en el plazo de un año, y  sino habrá que aplicar las vigentes actualmente descontando el efecto de la variación de precios de la mano de obra, como se verá posteriormente.


En el caso de que proceda un índice, a diferencia de lo que ocurría en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la revisión no podrá superar el 85% de la variación experimentada. Ello se debe a que se considera que hay un porcentaje de gastos del contratista, concretamente los gastos generales, que no son objeto de revisión. 


Respecto a las fórmulas que debe aprobar el Consejo de Ministros deberán reflejar la ponderación en el precio del contrato de los materiales básicos y de la energía empleada en la ejecución del contrato de que se trate, prohibiendo expresamente que se incluyan el coste de la mano de obra, los costes financieros, los gastos generales o de estructura ni el beneficio industrial.


Aquí, sí hay diferencias respecto a la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, que sólo preveía en las fórmulas tipo la participación en el precio del contrato de la mano de obra y de los elementos básicos.


Cuando por circunstancias excepcionales la evolución de los costes de mano de obra o financieros acaecida en un periodo experimente desviaciones al alza que puedan reputarse como impredecibles en el momento de la adjudicación del contrato, el Consejo de Ministros o el órgano competente de las Comunidades Autónomas podrá autorizar, con carácter transitorio, la introducción de factores correctores de esta desviación para su consideración en la revisión del precio, sin que, en ningún caso, puedan superar el 80 por ciento de la desviación efectivamente producida.


Se considerará que concurren las circunstancias a que se refiere el párrafo anterior cuando la evolución del deflactor del Producto Interior Bruto oficialmente determinado por el Instituto Nacional de Estadística supere en 5 puntos porcentuales las previsiones macroeconómicas oficiales efectivas en el momento de la adjudicación o el tipo de interés de las letras del Tesoro supere en cinco puntos porcentuales al último disponible en el momento de la adjudicación del contrato. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán incluir las referencias a las previsiones macroeconómicas y tipo de interés existentes en el momento de la licitación.


En ambos casos, índices y fórmulas permanecerán invariable durante toda la vida del contrato, y determinarán la revisión de precios en cada fecha respecto a la fecha de adjudicación del contrato, siempre que esta adjudicación se produzca en el plazo de tres meses desde la finalización del plazo de presentación de ofertas o respecto a la fecha en que termine dicho plazo de tres meses si la adjudicación se produce con posterioridad. 


Por último indicar que a diferencia de la Ley de Contratos del Estado, en que no procedía la revisión de precios si el contratista estaba en mora, y siguiendo el criterio del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, con la Ley de Contratos del Sector Público los índices que habrán de ser tenidos en cuenta serán los que hubiesen correspondido a las fechas establecidas en el contrato, para la realización de la prestación en plazo, salvo que la correspondiente al periodo real de ejecución, produzcan un coeficiente inferior, en cuyo caso, se aplicarán estas últimas.


EL PAGO DEL PRECIO


Es quizás el derecho más importante del contratista y por el que accede la mayor parte de las ocasiones a realizar la prestación. Al igual que en la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas se reconoce, no solo el derecho del contratista, sino la obligación de la Administración de abonar el precio en el plazo de sesenta días desde la fecha de expedición de la certificación de obra o de los documentos que acrediten la realización de la prestación. Transcurrido este plazo,  la Administración deberá abonar los intereses de demora y la indemnización por los costes de cobro en los términos de la Ley 3/2004 por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales. 


Si la demora en el pago fuera superior a cuatro meses el contratista podrá suspender la ejecución del contrato y si fuera superior a ocho meses podrá resolver el contrato y resarcirse de los perjuicios que ello le ocasione.


El interés de demora fijado será el pactado, y en defecto de pacto el que se establece en el artículo 7 de la Ley 3/2004, que es el interés aplicado por el Banco Central Europeo más siete puntos porcentuales y la indemnización por todos los costes de cobro debidamente acreditados que no podrá superar el 15% de la cuantía de la deuda, excepto en los casos en que la deuda no supere los treinta mil euros que será esta cantidad el límite de la indemnización. 

 
Hemos visto que el artículo 7 habla que el interés de demora será el interés pactado, por lo que cabe plantearse si  es posible pactar otro tipo de interés de demora en el contrato inferior o una reducción en el porcentaje de siete puntos.  El artículo 9 de la Ley 3/2004 prohíbe y declara nulas las cláusulas que se pacten y difieran en cuanto al plazo de pago y al tipo legal de interés de demora. En este mismo sentido ha contestado la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en su informe 5/2005 de  11 de Marzo.

   TRAMITACION ANTICIPADA

Dos  de los principios básicos del derecho presupuestario son  el de especialidad temporal, en virtud del cual al presupuesto del ejercicio deberán imputarse la totalidad de los gastos que se realicen en ese ejercicio, y el principio de anualidad, que implica que el presupuesto se debe aprobar anualmente y siempre está referido al año natural. Por ello cuando se inicia la tramitación de un expediente de contratación debe practicarse la correspondiente reserva de crédito por el importe del precio a pagar al contratista en el año del que se trate, esta retención es lo que se conoce con el nombre de “ RC”.

Ahora bien, si se inicia la tramitación de un expediente de contratación a principios del año,  el importe de la RC debe ser el del año completo, aunque se sepa con certeza que no va a ser posible realizar todo el gasto en el año en que se tramite. Esto que en principio puede ser un contrasentido, no plantea ningún problema pues  está previsto en la norma, al permitir incorporar los remanentes de crédito (que son la parte del crédito retenido que no ha sido gastado en ese ejercicio)  al ejercicio siguiente. 

 
Puede ocurrir también que la tramitación del expediente de contratación se inicie a mitad o a final del ejercicio con objeto de que entre en vigor en el ejercicio siguiente, bien porque la prestación deba comenzar por ejemplo, el uno de enero, o bien porque el contrato al que sustituye finalice y no admita ninguna prórroga, o bien porque se haya decidido el inicio de la prestación en esta fecha. En este caso estaremos en presencia de la tramitación anticipada que se regula en el artículo 94 de la Ley de Contratos del Sector Público que permite ultimar un expediente de contratación, incluso con la adjudicación, aún cuando su ejecución ya se realice en una o varias anualidades, debe iniciarse en el ejercicio siguiente. A estos efectos podrán comprometerse créditos con las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias de las distintas Administraciones Públicas sujetas a esta ley. 

En el ámbito local el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales define los  gastos plurianuales como aquellos que extienden sus efectos a ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio ejercicio. En la medida de que la tramitación anticipada es una modalidad de gasto plurianual porque supone autorizar un gasto en ejercicio anterior al de su ejecución, cabe plantearse si en la Administración Local es posible tramitar anticipadamente expedientes de contratación, pues, por un lado, el artículo 94 de la LCSP lo prevé aunque remitiéndose a las limitaciones que se determinen en las normas presupuestarias, y  por otro, el   artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  exige en los gastos plurianuales que la ejecución se inicie en el propio ejercicio en el que se autorizan.

En el ámbito estatal se plantea la misma cuestión, ya que la citada limitación, que la ejecución se inicie en el propio ejercicio, se contenía en la redacción inicial del artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, y fue resuelta  por la Intervención General de la Administración del Estado en su informe de fecha 14 de Abril de 2004. En este informe se distingue dos tipos de tramitaciones: por un lado, aquellos gastos cuya ejecución abarque únicamente el año inmediatamente siguiente, un solo ejercicio, es el caso de la tramitación anticipada, y por otro, aquellos gastos cuya ejecución se inicie en el ejercicio siguiente y abarque varios ejercicios posteriores, expediente de tramitación ordinaria plurianual. 

En el citado informe se  concluye que la limitación del artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, ha quedado derogada por la Ley 13/95, Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, “ dado el rango legal de la LCAP el artículo 70.3 vino a derogar una de las limitaciones establecidas en el artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria, la relativa a la imposibilidad de adjudicar un contrato cuya ejecución hubiera de iniciarse en el ejercicio siguiente, que debía entenderse tácitamente derogada en el ámbito de la contratación administrativa “.

Por Orden de 1 de Febrero de 1996 se regula la operatoria contable a seguir con la ejecución del gasto del Estado en los casos de tramitación anticipada. En ella se incluyen dos previsiones de acuerdo con el artículo 70 de la LCAP: que se incluya en el pliego de cláusulas administrativas particulares la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente en el momento de iniciarse la ejecución del contrato, y  que el cumplimiento de las limitaciones previstas en el artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria se haría en el ejercicio en que iba a comenzar la ejecución.

 
Por tanto, con la normativa vigente en el año 1996 la Intervención General de la Administración del Estado admite la posibilidad de tramitar anticipadamente expedientes de contratación, con independencia de sí la ejecución del contrato se inicia en el ejercicio en el que se autorizan o se inicia en el ejercicio posterior a la formalización del contrato y con independencia de las anualidades en que el contrato se ejecute.

Comparando la redacción existente a esa fecha del artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria  y del 174 Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales son coincidentes, por lo que se pueden extender estas mismas conclusiones al ámbito local, y por tanto admitir la tramitación anticipada en estos supuestos. 

Ahora bien,  y a diferencia con el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  en el ámbito estatal “con la modificación del artículo 61 del Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria introducida por la Ley 11/1996 de 27 de Diciembre, se suprimió el requisito de que la ejecución del gasto se iniciara en el ejercicio corriente para la adquisición de compromiso de gastos con cargo a ejercicios futuros y vino a su vez a derogar en lo que pudiera entenderse contrario a la misma y dado su carácter de ley lo previsto en el artículo 70 de la Ley 13/95 de la LCAP en relación con la posible aplicación de la denominada tramitación anticipada, de esta forma la denominada tramitación anticipada de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas quedaba subsumida en la regulación que para los gastos plurianuales contemplaba el nuevo artículo 61, por lo que la verificación del cumplimiento de los límites de dicho precepto había de producirse en el ejercicio en que se adjudicara”, (Intervención General de la Administración del Estado en su informe de fecha 14 de Abril de 2004).

A diferencia de la Ley Contratos de las Administraciones Públicas, en el artículo 94 de la  Ley Contratos del Sector Públicos no se ha incluido un párrafo equivalente al  apartado cuarto del artículo (69 artículo de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas)  70 del Texto Refundido de la LCAP que decía “ que cuando el contrato se formalice en ejercicio anterior a la iniciación de la ejecución, el pliego de cláusulas administrativas especiales deberá someter la adjudicación a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del contrato en el ejercicio correspondiente “, por lo que cabe plantearse si esta omisión modifica en algo la cuestión. 

Siguiendo el informe de la IGAE de 14 de Marzo de 2004 antes trascrito el “ apartado primero del artículo 61 del TRLGP establece que la autorización o realización de gastos de carácter plurianual se subordinará al crédito que para cada ejercicio autoricen los respectivos presupuestos,  por consiguiente –concluye el informe- la condición suspensiva a que se refiere el artículo 69.4 del TRLCAP supone únicamente una concreción del principio general ya consagrado en el ámbito presupuestario. En idéntico sentido se pronuncia la Dirección General de Presupuesto en su escrito de 28 de Marzo de 2000 en el que considera que la condición suspensiva del artículo 69.4 de la LCAP es una cláusula similar a la del citado artículo 61.1 del TR de la LGP. “

En el ámbito local el contenido del artículo 174 del TRLH  es idéntico al artículo 61 por lo que la supresión de este párrafo en el artículo 94 no plantea ningún problema en cuanto que no añade nada nuevo a lo previsto en la norma presupuestaria.


REGIMEN DE COMPETENCIAS

En la disposición Adicional Segunda se regula el régimen de competencias para celebrar los distintos contratos  con un criterio similar al  establecido en los  apartados derogados de los artículos 21 y 22 de la Ley de Bases de Régimen Local, al atribuir  a los Alcaldes y a los Presidentes de las Entidades locales las competencias como órgano de contratación respecto de los contratos de obras, de suministro, de servicios, de gestión de servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos privados cuando su importe no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración no sea superior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades no supere ni el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto del primer ejercicio, ni la cuantía señalada. 

Ahora bien, la Disposición Derogatoria ha derogado las letras ñ) y p) del apartado 1 del artículo 21 de la Ley de Bases de Régimen Local y las letras n) y o) del apartado 1 del artículo 22 de la citada ley, sin derogar ni  el apartado o) del artículo 21.1,  ni el ñ) del artículo 22.1,  que atribuyen la competencia al Alcalde-Presidente en  la aprobación de los proyectos de obras y de Servicios cuando sean competentes para su contratación o concesión y estén previstos en el presupuesto y el 22.1.ñ) que atribuye la competencia al Pleno para la aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y aún cuando no estén previstos en el presupuesto. 

En principio, el artículo 94 de la LCSP dispone que la aprobación del expediente de contratación implica también la aprobación del gasto, si bien  en determinados contratos, para que la competencia para contratar lleve implícita la competencia para gastar, tiene que haberse previsto su consignación o acordar el compromiso en los correspondientes presupuestos, por órgano competente, Pleno de la Corporación,  por lo que no siempre el órgano de contratación podrá  autorizar el gasto si éste no ha sido previsto. 

Pueden darse las siguientes  posibilidades:

1.-  Contratos cuyo importe no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni, en cualquier caso, la cuantía de seis millones de euros, no excediendo de un año su duración. El órgano competente  sería el Alcalde Presidente si está previsto en el presupuesto. Disposición Adicional 2.1 y artículo 21.1 apartado o).

2.- Contratos que superan el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto o los seis millones de euros, con independencia de la duración. Al ser el importe superior a estas cantidades el Pleno sería el órgano de contratación y además sería el órgano competente para la aprobación del gasto. Disposición Adicional 2.2.

3.- Contratos que no superan el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto o los seis millones de euros y la duración del contrato sea superior a un año e inferior a cuatro años. En este caso, en principio, se podría pensar que el órgano competente es el Alcalde-Presidente, pues así lo establece el apartado 1º de la Disposición Adicional Segunda. Pero el apartado o) del artículo 21.1  atribuye la competencia al Alcalde de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su aprobación y estén previstos en el presupuesto, y en este caso al ser la duración del contrato superior al ejercicio y no estar previsto en los presupuestos de los ejercicios futuros, la competencia para contratar sería del Pleno, a tenor del artículo 22.1 apartado m). Además, no hay que olvidar que el artículo 174 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales atribuye la competencia al Pleno para aprobar los gastos plurianuales y que es el Pleno el órgano competente para la aprobación de los presupuestos, y de no ser así podría darse el caso que el Alcalde se comprometiera con una serie de gastos y luego el Pleno no aprobara las consignaciones para atender esos gastos.

Para  que el Alcalde Presidente pueda celebrar estos contratos, debe ser el Pleno de la Corporación el que adopte previamente el compromiso de consignar en los Presupuestos de los ejercicios siguientes las cantidades necesarias para hacer frente a los gastos derivados del contrato a formalizar, por lo que en este caso, el Alcalde aprueba el expediente de contratación y el gasto que ha consignado previamente el Pleno.

Por tanto,  si el Pleno de la Corporación adopta el compromiso de consignar en los Presupuestos de los ejercicios siguientes las cantidades necesarias para hacer frente a los gastos derivados del contrato a formalizar la competencia para contratar es del Alcalde, pues el gasto ya está previsto en el Presupuesto. 

4.- Contratos que no superan el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto ni los seis millones de euros, pero la duración del contrato es superior a cuatro años. Según la Disposición Adicional Segunda apartado dos, el órgano competente será el Pleno de la Corporación por ser la duración superior a cuatro años, no siendo posible distinguir entre la competencia para gastar y la competencia para autorizar el gasto, al coincidir en el mismo órgano.

En los Municipios de gran población la Disposición Adicional Segunda apartado 3º atribuye a la Junta de Gobierno, todas las competencias en materia de contratación, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo, además la Disposición Derogatoria Única ha derogado el apartado primero letra f) del artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen Local que atribuía a la Junta de Gobierno Local las contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter plurianual, la ampliación del número de anualidades y la modificación de los porcentajes de gastos plurianuales, todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución. 
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